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I, MUNICIPALIDAD DE CHILLAN
TRANSPARENCIA - ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

ORD: 1OU t37O l2OLg
ANT.: Solicitud No MU042T0001692 de
fecha 03 de Mayo del 2019.
MAT: COMUNICA LA INEXISTENCIA
INFORMACIóN SOLICITADA,

Chillan, 03 de Junio de 2019.

DE: TRANSPARENCIA MUNICIPAL
I. MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN

A: SRA. FERNANDA RETAMAL FLORES

Que con fecha 03 de lt4ayo del 2019, se recibió la solicitud de información pública No

MU042T00O1692, med¡ante Ia cual requiere: "ouisiera solicitar lo s¡qu¡ente La
Municioalidad ha realizado alqún diaqnostico al interior del mun¡c¡D¡o. oara determinar como
se oroteeen los datos ales de los usuarios de los servicios m icioales? El Municioio
cuenta con manuales de procedimiento, reqlamentos ¡nternos u otros, en el que

se autorequle el tratam¡ento de datos pe.'rsonales de los usuarios de los servicios
municioales. de ser a.'sL envar una coota El serv¡c¡o tiene inscritos en el seruicio de
res¡stro c¡vil e identificación los bancos de datos oue t¡ene a su ca. de ser así. indicar la
cantidad de bancos de datos ¡nscr¡tos. Decreto alcaldicio. en el oue se desiqne encarqado de
Drotecc¡.on de datos CS, de ser Drocedente, Decreto Alcaldicio u otro ¡nstrumeütp e!7

f¡, medidas n¡zat¡ de control técnicas
l. El servicio tienede VI,rsona

vacidad de los datñs atD rpañlpafa en formt t oatra ves de su 'na web
ser ast, entreqar una cozia diaital. Suscribió conven¡o con el conseio Dara la transDarencia
Dara ¡molementar la herram¡enta de orotección de datos Dersonales ?. de ser así. indicar el
año".

El Decreto Alcald¡cio No 512212015, del 21 de julio del 2015, el cual delega facultades al

Administrador ¡4unicipal o quien lo subrogue, para firmar todos lo documentos relacionados
a la Ley No 20.285 "Acceso a la Información Pública".

En cumpl¡miento de lo dispuesto en el punto 2.3., de la Instrucción General No 10 del

Consejo para la Transparencia, que ex¡ge efectuar una búsqueda de la información
requerida, comunico a Usted que, realizada aquélla y agotados todos los medios a nuestra
disposición para encontrarla, se comprobó que todas sus consultas realizadas por su
pÉrsafd, se informa que no existe lo solicitado. Lo anter¡or, por cuanto, la D¡reccion de
Asesoría Juridica informa que no t¡ene antecedentes de la existencia de manuales, conven¡os
u otro instrumento, técnica o control para la protección de los datos personales. Además se

comun¡ca que la Municipalidad de Chillán no tiene ¡nscr¡to los bancos de datos en el Registro
C¡vil e Identificación, Decreto que designe encargado de protección de datos personales y
tampoco se ha suscrito conven¡o con Consejo para la Transparencia.

Con la notificación de esta respuesta, se da por terminado ante este ó ano el procedimiento
administrativo de acceso a la información correspondiente a su solicl d

De no encontrarse conforme con la resp U ente de esta resolución
ón ante el ConsejoUsted pod ratnterponer amparo a su d
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Sra. Fernanda Retamal Flores, Administración Municipal, ra nsPa ncta,
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